
Página 301bOME Número 5310 Viernes, 5 de febrero de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

2.- A este fin la empresa podrá realizar los estudios cuantitativos y cualitativos 
necesarios para la definición, valoración e incremento de la productividad de los puestos 
de trabajo, aspirando, en este sentido, a que cada puesto de trabajo sea ocupado por el 
empleado más idóneo, por sus cualidades profesionales, técnicas y humanas.

Artículo 12.- Polivalencia.

Debido a las características de la empresa y sin perjuicio de que el personal realice 
su trabajo habitual en el puesto que tenga asignado, cuando sean requeridos para ello, 
deberán prestar sus servicios dentro de su grupo profesional y dentro de su grado de 
preparación y competencia, donde en caso de necesidad y a indicación de sus jefes resulte 
preciso, siempre que ello no suponga una vejación o menoscabo de su aptitud profesional 
o un riesgo para el empleado, para otras personas o para las instalaciones.

Artículo 13.- Personal con mando.

1.- La ética ha de impregnar todas las decisiones de directivos y personal con mando, 
y formar parte consustancial de la cultura de empresa.

2.- Es obligación del personal con mando velar por la disciplina de sus subordinados y 
conseguir la mayor eficacia y rendimiento en el trabajo, para lo cual gozará de la autoridad 
suficiente. Dicha obligación la conjugará con el deber de procurar elevar el nivel técnico, 
profesional, y la seguridad de los trabajadores, en un clima de respeto a los principios que 
rigen las relaciones humanas.

3.- En todo trabajo o servicio corresponderá la responsabilidad de su ejecución al 
empleado que esté al frente del mismo. Tendrá siempre autoridad sobre el personal que 
se encuentre a sus órdenes y deberá dar cuenta inmediata y detallada a su responsable 
superior de todas las incidencias que ocurran en el trabajo que realicen. En ausencia del 
responsable le sustituirá el profesional que sea designado por la empresa.

4.- El personal con mando que encubra las faltas de sus subordinados, ante la 
dirección de la empresa, incurrirá en la responsabilidad correspondiente.

Artículo 14.- Clasificación de grupos y grados o niveles profesionales.

Los grupos profesionales que integran a todo nuestro personal son los siguientes: 

– Grupo I.- Grupo profesional de titulados universitarios de 2.º y 3.er ciclo.

– Grupo II.- Grupo profesional de titulados universitarios de 1.er ciclo o técnicos de 
grado superior.

– Grupo III.- Grupo profesional de técnicos de grado medio.

– Grupo Iv.- Grupo profesional de técnicos no titulados.

Cada uno de los grupos profesionales descritos, será de aplicación tanto al área 
técnica, como administrativa o al comercial, siendo el desglose de sus grados o niveles 
profesionales el siguiente:

Grupo I.- Titulados universitarios de 2.º y 3.er ciclo.

Gerente

Grado 12

Grado 11


